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DECRETO ATCAI.DICIO N' 4 2021

REt.: APLICA MUITA A CONTRATISTA SOCIEDAD DE

ÑorHr¡nír, coNsrRuccróN E TNMoBILIARIA tos
ANDES SPA, POR REIRASO EN tA ENTREGA DE INFORME

FINAT DE LA TERCERA EIAPA DEL PROYECTO

DENOMINADO "ESTUDIO MEJORAMIENTO Y

RECUPERACIóN ESPACIOS PÚBLICOS ESCAI-ERAS tOS
Trros, roTA", LrcrrAcróN PÚBUCA rD: 3o2o-29- LP',l ó.

r.orA, 2I 01c.20?l

vrsTos

Los focullodes que me confiere lo ley N' 18.575,

Orgónico Consfitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo; Lo Ley
N" I 8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y sus modificociones: Lo Ley
N"19.88ó, de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoc¡ón de Servicios,
el Decreto Supremo N'250 de 2004, del Minislerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley
N'19.880, de boses de los procedimienlos odministrotivos que rigen los octos de los

órgonos de lo odministroc¡ón del Estodo; lo Resolución Exenta N"7223/2C16, de 23106l2ol6,
de lo SUBDERE, que oulor¡zo el "Esludio Meioromienfo y Recuperoc¡ón Espoc¡os PÚblicos
Escolero Los Tilos, Loto" y dispone tronsferencio de recursos o lo Municipolidod de Loto
poro su ejecución; D.A. N"l .I I 7, de 24106/2016, que opruebo eiecución proyeclo ontes
señolodo con fondos del PRBIPE de lo SUBDERE; D.A. N" 128ó, de 1910712016 por el cuol se

oproboron los boses odminlstrotivos de lic¡toción, y se outorizó el primer llomodo o
propuesto público poro lo eloboroción del estudio; el D.A. N" I 81 3, de I I / 10/201 ó, que
odjudico el proceso licitolorio denominodo "Estudio Mejoromienlo y Recuperoclón
Espocios Públicos Escalero Los Tilos, Loto", Llcitoción lD 3020-29-LPl ó, o lo empreso
Sociedod de lngenierío, Construcción e lnmobiliorio Los Andes SPA; controto suscrito con
techo 2211112016, enhe lo llustre Municlpolidod de Loto y Sociedod de lngenierío.
Construcción e Inmobiliorio Los Andes SPA, oprobodo por D.A. N' 2.142, de 06/12/2016:
rectiflcoción de controlo celebrodo con fecho 19 /10/2020, entre lo llustre Municipolidod
de Loto y Sociedod de Ingenierío, Conslrucción e lnmobiliorio Los Andes SPA, oprobodo
por D.A. N'94 de fecho 28lOl l2O2l: y demós normotivo vigente.

CONSIDERAN DO:

l. Que el Progromo de Revitolizoción de Borrios e
lnfroestrucluro Polrimoniol Emblemólico de Lolo depend¡enle de lo Secretorío Comunol
de Plonificoción de este municipio, esló efec'tuondo uno inlervención en el secfor Loto
Allo de esto comuno, con el objefivo de implementor nuevos modelos de gesfión poro lo
revitolizoción del borrio y de su infroestructuro patrimoniol emblemótico, lo cuol permiliró
mejoror los condiciones de hobitobilidod y de entorno poro lo pobloción residenie,
ogregor volor o sus inmuebles potrimonioles y/o emblemólicos, incrementondo su
ocliv¡dod comerciol y culturol, y fomentondo lo porticipoción de sus residenles en su
revitolizoción.

2. Que, en el morco de lo onledicho intervención,
medionte Decrelo Alcoldic¡o N"l .28ó de 19 de julio de 201 ó, de lo llustre Municipolidod de
Lolo, oprobó los boses odmin¡slrotivos de l¡citqclón, lérminos de referencio y onexos,
oulorizondo el llomodo o licitoción público poro lo controtoc¡ón del proyecto "Esludio
Mejoromiento y Recuperoción Espocios Públicos Escoleros Los Tilos, Loto", publicodo bojo
lo lD 3020-29-LP 1 ó, del Sistemo de Compros y Contro'tociones del Sector Público,
www.mercodopublico.cl.

3. Que, medionle Decreto Alcoldicio N" I .8I 3 de fecho
I I de octubre de 201ó, de lo llustre Municipolidod de Loto. se odjudicó dicho liciloclón
público o lo empreso Sociedod de lngenierío, Construcción e Inmobil¡orio Los Andes SPA,
suscribiéndose el respectivo conlrolo con fecho 22 de nov¡embre de 201ó, oprobodo por
Decreto Alcoldicio No 2.142, de 0ó de dic¡embre de 201ó. El plozo poro lo eloboroción de
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esle estudio se fijó en 150 díos corridos, confodos desde lo fecho de firmo del octo de
lnicio del esludio.

4. Que el plozo originol poro lo ejecuc¡ón del proyecto
"Estudio Mejorom¡enlo y Recuperoción Espoc¡os Públicos Escoleros Los Tilos" se ho
modif¡codo medionte diversos ocf os odminislrolivos.

5. Que, con fecho 07 de junio de 2018, se do inicio o lo
etopo lll, cuyo plozo de ejecución es de 70 díos corridos. Este plozo se ho detenido por el
ingreso del estudio poro su oproboción en dlversos orgon¡smos públ¡cos.

ó. Que conforme o lo expueslo medionte corlo de
fecho 28 de diclembre de 2021, suscrito por el Sr. Lee Boezo Arios, lnspector Técnico de
esiudio (S), dirig¡do o lo empreso conlrotisio, existe un relroso de 09 díos hóbiles en lo
enlrego del informe finol del estud¡o, con Io subsonoclón de observoc¡ones hechos por lo
conlroporte técnico, por lo cuol corresponde opl¡cor uno mulio diorio de $15.750,
mulliplicodo por 9 díos de olroso, equivolenle o un monto totol de $141 .750.

7. Que, el punto 15 de los Boses Admin¡strotivos de
Liciloción, sobre los mullos del controto, señolo que "En e/ coso que lo entrego del informe
f¡nol deb¡domenle oprobodo por Io controporte municipol excedo de la f echo
esiob/ecido en el controto, se confempio lo oplicoción de uno multo, /o que se horo
efecfivo o contor del dío hób¡l siguienle ol venc¡m¡ento del controto. Dicho multo seró
equivoienfe ol 0,3%o del volor del conlroÍo, por codo dío hób¡l de ofroso. Esto mullo será
oplicodo por lo Unidod Técnico por vío odministrotivo y se descontoró de/ esfodo de
pogo conespond¡enle".

8. Que el conlrotisto SOCIEDAD DE INGENIERíA,

CONSTRUCCIÓN E INMOBILIARIA LOS ANDES SPA. no cumplió con su obligoción de
enlregor el ¡nforme finol de lo lercero etopo del estudio dentro del plozo estoblecido en
los Boses Administrolivos, conforme ol punlo l4 de éslos.

9. Que, el controlo, los boses odminisirotivos, los

lérminos de referencio y lo oferlo son los ontecedentes que configuron el confenido de lo
obligoción osumido por lo controiisto y o los cuoles debe sujelorse estriclomente en lo
ejecuc¡ón de sus obligociones.

10. Que, de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se
opl¡coró uno multo equivolente ol 0.3%o del volor del controto, por el retroso de nueve
díos hóbiles en lo entrego del informe finol del eslud¡o en que ho incurrido el conlrotisto,
por un monlo 'totol de $ I 41 .750 (Cienlo cuorenf o y un mil setecienf os cincuento pesos) .

I l.Que ofendiendo ol méri'to de lo señolodo, debe
dictorse el octo odministrotivo de rioor.

RESUEI.VO.

I. APIíQUESE oI controtisto SOCIEDAD DE INGENIERÍA,

CONSTRUCCIÓN E INMOBILIARIA LOS ANDES SPA, RUT. 76.600.107.6IO MUI1O ESIObIECidO EN

los boses odministrotivos y controto del "Estudio mejoromienlo y recuperoción espocio
público escolero los Tilos, Lolo", por lo sumo equivolente o §141.750 (Ciento cuorento y un
mll selecienlos cincuenlo pesos), por incurrir en nueve díos hóbiles de otroso en lo enlrego
sin observociones del ¡nforme f¡nol delo lercero etopo del esludio ontes referido, conforme
los fundomentos señolodos en lo porte considerolivo del presenle aclo odministrotivo.

2. DESCUÉNIESE el monlo señolodo en el punlo
precedente en el respectivo estodo de pogo.

3. NOIIFíOUESE del presente decreio olcoldicio o lo
empreso controt¡sto medion'te corto certificodo d¡rigido ol domicilio que reg¡skore en el
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controlo, entend¡éndose nofificodo del presente oclo odminislrotivo ol lercer dío hóbil
slguienle del despocho de lo corlo certificodo.

4. DÉJESE ESTABIECIDO que en conlro de lo presenfe
decisión, procederón los recursos esloblecidos en lo Ley N'19.880, los que deberón
resolverse en lo formo y en los condiciones es'toblecidos en dicho cuerpo.

5. PUB[íaUESE el presente oclo odminisfrotivo en el
Sislemo de Informoción de lo Dirección de Compros y Conlroloclón Público y los
onfecedentes de rigor, poro efectos de lo preceptuodo en el ortículo óo del Decreto
Supremo N"250, de 2004, del Min¡sterio de Hociendo que Apruebo Reglomenlo de lo Ley
N"18.88ó de Boses Sobre Controlos Adminislrolivos de Suministro y Prestoción de Servicios.

ANOTESE, NOTIfíQUESE, PUBIíOUESE Y ARCHíVESE.

PAr./

ARCHAN OA

ÉI

\
ATCA

SIiC

l\4l.l LE E
to uNrcrPAr(s)

-,,
/KMM/yrrnCSC/

DISTRIBUCIÓN:
. Alcolde. (l)
. Dirección Jurídico. (l)
. Dirección de Administroción y Finonzos. (l)
. Dirección de Conkol. {l ). Secrelorío Comunol de Plonificoción. (l ). lnspeclor Técnico de Estudios. (l ). Progromo de Revilol¡zoción de Eonios. (l l. Portolweb de ironsporencio. (l)
. Archivo. (l)
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